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ED-VCT-GIAM-00008 
EDICTO No. GIAM-00008-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  IJC-14451 se ha proferido  Resolución GCT 001912 del 06 de noviembre 
de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° IJC-14451, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores LUIS 
ERNESTO GOMEZ GORDILLO identificado con C.C. No. 1.701.103 y JORGE ARTURO GOMEZ GORDILLO 
identificado con C.C. No. 17.093.042, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 ele\ Decreto 01 de 
1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del _área del Sistema 
del catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el articulo 28 de la Ley 1955 de 2019 
y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Angely Ortiz. 



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

 

ED-VCT-GIAM-00009 
EDICTO No. GIAM-00009-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  JJK-15051 se ha proferido  Resolución GCT 001914 del 06 de noviembre 
de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° JJK-15051, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al  Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores HECTOR ALFONSO 
ACEVEDO GORDILLO identificado con C.C. No. 19.305.912 y OMAR LEAL QUIROZ identificado con e.e. No. 
91.241.011, y a la sociedad CI URAGOLD CORP SA identificada con el NIT 900.193.814-0, o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en  
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

 
MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                        Angely Ortiz 
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ED-VCT-GIAM-00010 
EDICTO No. GIAM-00010-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  SAB-08093X se ha proferido  Resolución GCT 001775 del 23 de octubre 
de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° SAB-08093X, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la/sociedad 
proponente CARBOSOCHA S.A.S.,identificada con NIT 9004082842, {través de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede  
interponerse dentro  de los diez  (10) días siguientes  a su  notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                        Angely Ortiz 
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ED-VCT-GIAM-00011 
EDICTO No. GIAM-00011-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  OG2-10041 se ha proferido  Resolución GCT 001934 del 08 de noviembre 
de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OG2- 
10041, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente LADRILLERA GREDOS S.A.S, identificada con NIT 832002461-1, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                        Angely Ortiz 
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ED-VCT-GIAM-00012 
EDICTO No. GIAM-00012-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  KJD-11491 se ha proferido  Resolución GCT 001917 del 06 de noviembre 
de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° KJD-11491, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores ISABEL GARCIA BARON 
identificada con C.C. No. 51.758.931 y RAFAEL ALBERTO  RODRIGUEZ  RINCON identificado con C.C. No. 
15.902.230, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                        Angely Ortiz 
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ED-VCT-GIAM-00013 

EDICTO No. GIAM-00013-2020 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 

NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 
 

Que en el expediente No.  FLN-083 se ha proferido  Resolución VCT 001407 del 09 de diciembre de 
2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el desistimiento de la solicitud de cesión parcial de derechos 
presentada bajo el radicado No. 20195500755372 del 20 de marzo de 2019 por parte del señor 
JAVIER TRUJILLO CEBALLOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.122.088 como titular del  
Contrato  de Concesión No. FLN-083 a favor del señor JAIME ALBERTO MOJICA RUBIO (10%), 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.146.419 y la COMPAÑÍA QUÍMICA Y MINERA DE 
COLOMBIA S.A.S (45%), identificada con Nit. 900.759.282-3, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación de la Agencia Nacional de Minería, notifiquese personalmente el 
presente acto administrativo al señor JAVIER TRUJILLO CEBALLOS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.122.088 en calidad de titular minero del Contrato de Concesión No. FLN-083 y a 
la COMPAÑÍA QUÍMICA Y MINERA DE COLOMBIA  S.A.S, identificada con Nit. 900.759.282-3 por 
conducto del respectivo representante legal o quien haga sus veces y al señor JAIME ALBERTO 
MOJICA RUBIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.146.419; en calidad de terceros  
interesados, de no ser posible la notificación personal, notifiquese mediante Edicto de conformidad 
con lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (1O) días siguientes a su notificación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ  
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
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Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                        Angely Ortiz 
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ED-VCT-GIAM-00014 

EDICTO No. GIAM-00014-2020 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 

NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 
 

Que en el expediente No.  LKC-08221 se ha proferido  Resolución GCT 001986 del 06 de diciembre 
de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº LKC-
08221, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
NESTOR SUAREZ  RODRIGUEZ identificado con C.C. 5605093. o en su defecto procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO   CUARTO.-   Ejecutoriada   esta   providencia   procédase   a   la desanotación del 
área del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                        Angely Ortiz 
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ED-VCT-GIAM-00015 
EDICTO No. GIAM-00015-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  JDB-16574X se ha proferido  Resolución GCT 001983 del 05 de diciembre 
de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº JDB-16574X, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores 
JOSE LUIS AVELLA SANTOS identificado con  CC No 91216841, ROGER ANTONIO CHAHIN 
ACOSTA  identificado con CC No 91249308 y ARCENIO GELVEZ GARCIA identificado con CC No 
91234329, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del 
Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                        Angely Ortiz 
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ED-VCT-GIAM-00016 
EDICTO No. GIAM-00016-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  TB1-08371 se ha proferido  Resolución GCT 001985 del 05 de diciembre 
de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° TBl- 
08371,por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
la sociedad proponente MINEROS LA CARBONERA LTDA identificada con NIT 8260035271, 
a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                        Angely Ortiz 
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ED-VCT-GIAM-00017 
EDICTO No. GIAM-00017-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  SAB-08092X se ha proferido  Resolución GCT 001987 del 05 de diciembre 
de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° SAB-
08092X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente CARBOSOCHA S.A.S identificada con NIT 9004082842, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente.  
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                        Angely Ortiz 
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ED-VCT-GIAM-00018 
EDICTO No. GIAM-00018-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  OIA-16071 se ha proferido  Resolución GCT 001988 del 05 de diciembre 
de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OIA-
16071, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes GABRIEL RUIZ GARCIA identificado con cédula de ciudadanía N°l9079434 y 
MARLENE EMILCE FLOREZ MORALES identificada con cédula de ciudadanía N° 23493207, 
o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación; de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                        Angely Ortiz 
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ED-VCT-GIAM-00019 
EDICTO No. GIAM-00019-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  HEC-081 se ha proferido  Resolución VCT 001395 del 06 de diciembre de 
2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO:  ACEPTAR la solicitud de cesión total de derechos y obligaciones 
presentada por la sociedad COOPERATIVA INTEGRAL DE PRODUCTORES DE CARBON 
DE CUCUNUBÁ, identificada con Nit. 8605236201, en su calidad de titular del Contrato de 
Concesión No. HEC-081, en favor de la empresa COMPAÑÍA MINERA  COOCARBON  S.A.S., 
identificada con Nit. 9011343539, el día 21 de septiembre de 2018, a través de radicado No. 
20189050324952, por las razones expuestas en el presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero inscribir en el 
Registro Minero Nacional la cesión de derechos y obligaciones aceptada en el artículo primero 
del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, a partir de la inscripción en el 
Registro Minero Nacional de la presente Resolución, téngase a la sociedad COMPAÑÍA 
MINERA COOCARBON S.A.S., identificada con Nit. 9011343539, como titular del Contrato de 
Concesión No. HEC-081, quien quedará  subrogada  en todas  obligaciones  emanadas  del 
contrato,  aún de  las contraídas antes de la cesión y que se hallaren pendientes de cumplirse. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EXCLUIR del Registro Minero Nacional a la sociedad  
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE PRODUCTORES  DE CARBON DE CUCUNUBÁ,    
identificada   con   Nit.   8605236201    dentro   del   Contrato   de Concesión No. HEC-081. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Notifíquese  personalmente  el  presente pronunciamiento a la 
empresa COOPERATIVA  INTEGRAL  DE PRODUCTORES DE CARBON DE CUCUNUBÁ 
identificada con  Nit. 8605236201, titular del Contrato de Concesión No. HEC-081,  por conducto 
de su representante legal o quien haga sus veces y a la sociedad COMPAÑÍA MINERA 
COOCARBON S.A.S., identificada con Nit. 9011343539, por conducto de su representante legal 
o quien haga sus veces, en su condición de tercero interesado; de no ser posible la notificación 
personal, notifíquese  mediante Edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO TERCERO: En firme el presente acto administrativo remítase al Grupo de  Catastro 
y Registro Minero, para que proceda a la inscripción del artículo primero del presente proveído 
en el RMN. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente  acto  administrativo  procede  el recurso de 
reposición, el cual se podrá interponer dentro de los diez (1O) días siguientes a su notificación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ  

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                        Angely Ortiz 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00020 
EDICTO No. GIAM-00020-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  QIP-16471 se ha proferido  Resolución GCT 002015 del 06 de diciembre 
de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° QIP- 
16471, por  las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
JUAN DOMINGO PENAGOS CHAVARRIO identificado  con  C.C. No. 80.399.961, o en su 
defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 

del Sistema Integral de Gestión  Minera- AnnA  Minería, de acuerdo  con lo establecido  en el 

artículo  28 de  la Ley 1955 de 2019 y efectúese  el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                        Angely Ortiz 
 

 



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00021 
EDICTO No. GIAM-00021-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  OG2-081121X se ha proferido  Resolución GCT 002013 del 06 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OG2- 
081121X por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información  y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad CARDONES S.A.S. identificada con NIT No. 9005515325, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces o en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería, y efectúese el archivo del referido 
expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                        Angely Ortiz 
 



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00022 
EDICTO No. GIAM-00022-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  GKT-082 se ha proferido  Resolución VCT 001417 del 12 de diciembre de 
2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 000704 del 16 de 
agosto de 2019, proferida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, en razón 
a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente   el   presente   acto   
administrativo   a   los  herederos   del  señor HÉCTOR EMIGDIO MORENO RAMÍREZ 
(Q.E.P.D), identificado con cédula de ciudadanía No. 3.246.065, titular del Contrato de 
Concesión No. GKT-082, y a la sociedad AGREGADOS MARIA DE LOS ÁNGELES S.A.S. 
identificada con Nit 900.748.363-4, por intermedio de su representante legal o quien haga sus 
veces, como tercero interesado, de no ser posible la notificación personal, procédase mediante 
edicto de conformidad con el contenido del articulo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo NO procede recurso alguno por 
entenderse agotada la actuación administrativa, de acuerdo con lo establecido en el articulo 87 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ  

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                        Angely Ortiz 
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ED-VCT-GIAM-00023 
EDICTO No. GIAM-00023-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  GKT-082 se ha proferido  Resolución VCT 001418 del 12 de diciembre de 
2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de cesión total de derechos 
del Contrato de Concesión No. GKT-082, presentada por señor HÉCTOR EMIGDIO MORENO 
RAMÍREZ (Q.E.P.D) identificado con cédula de ciudadanía No. 3.246.065, como titular del 
Contrato de Concesión No. GKT-082 bajo los radicados No. 20145510429932 del 24  de  
octubre de 2014  (aviso  de  cesión)  y  No  20145510438092  del  30  de  octubre  de  
2014(contrato de cesión) a favor de la sociedad AGREGADOS MARIA DE LOS ANGELES 
S.A.S. identificada con Nit 900.748.363-, por lo expuesto en la parte motiva de esta resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: COMPULSAR COPIAS a la Fiscalía General de la Nación del presente 
acto administrativo, así como de los oficios radicados con No. 20195500911642  del 19 de 
septiembre de 2019 y No. 20195500958672  del 15 de noviembre de 2019,  por lo expuesto en 
la parte motiva de esta resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a los 
herederos del señor HÉCTOR EMIGDIO MORENO RAMÍREZ (Q.E.P.D) identificado con cédula 
de ciudadanía No.  3.246.065, titular del Contrato de Concesión No. GKT-082,  y  a  la  sociedad 
AGREGADOS MARIA DE LOS ÁNGELES S.A.S. identificada con Nit 900.748.363-4, por 
intermedio de su representante legal o quien haga  sus veces, como tercero interesado, de no 
ser posible la notificación personal, procédase mediante edicto de conformidad con el contenido 
del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá ser interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ  
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
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Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día doce 
(12) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

                                                                                                                                                                                                                        Angely Ortiz 
 
 
 


